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SEGURO DE DESEMPLEO

Con fecha 14 de mayo del 2001, se publicó en el Diario Oficial la ley Nº 19.728, que establece el denominado Seguro de Desempleo.

El presente documento pretende analizar las normas básicas de dicha ley:

a) Sujetos del Seguro.

La ley establece un Seguro Obligatorio de Cesantía a favor de los trabajadores dependientes regidos por el Código del Trabajo. No se aplica, por lo tanto, el referido seguro a aquellas personas que desarrollen sus actividades en forma independiente y sin vínculo de subordinación o dependencia. 

Tampoco se aplicará este seguro a los trabajadores de casa particular, a los menores de 18 años hasta que los cumplan, y a los pensionados, salvo que éstos se encuentren pensionados por invalidez parcial.

Este beneficio sólo regirá en forma obligatoria respecto de los trabajadores dependientes que inicien o reinicien actividades laborales con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley en comento, fecha que, como se verá más adelante, aún es incierta.

Los trabajadores que a la fecha de entrada en vigencia de la ley tengan contrato vigente, tendrán la opción para ingresar al Seguro, generándose así la obligación del empleador y del trabajador de efectuar las cotizaciones respectivas. Para Lo anterior, el trabajador deberá comunicar su decisión al empleador, con a lo menos 30 días de anticipación, la que se hará efectiva el día 1º del mes siguiente a dicha comunicación.

b) Financiamiento del Seguro:

El seguro de los trabajadores con contrato indefinido se financiará con las siguientes cotizaciones a la Sociedad Administradora del Seguro.

· Un 0,6 % de las remuneraciones imponibles de cargo del trabajador.

· Un 2,4 % de las remuneraciones imponibles de cargo del empleador.

· Un aporte estatal que anualmente ascenderá a UF 225.792, el que se efectuará mensualmente ne doceavos de dicho monto.

b.1 
Para los efectos de las cotizaciones   se entenderá por remuneraciones aquellas determinadas en el Art. 41 del Código del Trabajo, con un tope de 90 UF mensuales.

b.2 
En caso que un trabajador desempeñare dos o más empleos, se deberá efectuar las cotizaciones por cada una de las remuneraciones y en cada una hasta el tope señalado precedentemente.

b.3 
En caso de incapacidad laboral transitoria la cotización correspondiente al trabajador la deberá efectuar la entidad pagadora del subsidio. 

b.4
La cotización correspondiente al trabajador y el monto que represente el 1,6% de la remuneración del trabajador que corresponda al empleador, serán abonados a una Cuenta Individual de propiedad del trabajador, denominada Cuenta Individual por Cesantía. El saldo de un 0,8% de las remuneraciones se enterará al Fondo de Cesantía Solidario.

b.5
Las cotizaciones deberán enterarse dentro de los primeros 10 días del mes siguiente en que se hayan devengado las remuneraciones.

b.6
Estas cotizaciones deberán enterarse por un período máximo de 11 años de cada relación laboral.

b.7
El no pago oportuno de las cotizaciones por parte del empleador dará lugar a la aplicación de multas y a sanciones penales.

c) Prestaciones con cargo a la Cuenta  Individual de Cesantía.

c.1

Los trabajadores afectos al sistema tendrá derecho a una prestación de cesantía, siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

· Que el contrato de trabajo haya terminado por cualquiera de las causales de terminación de contrato establecidas en el Código del Trabajo, con excepción de aquellas referidas al vencimiento del plazo convenido  y a la conclusión del trabajo o servicio que dio origen al contrato.

· Que se registren en la Cuenta Individual, a lo menos 12 cotizaciones mensuales continuas o discontinuas, desde su afiliación o desde la fecha en que se devengó el último giro a que hubiera tenido derecho el trabajador, por aplicación de la presente ley.

c.2

Si el contrato terminare por aplicación de la causal de necesidades de la empresa, el trabajador tendrá derecho a la indemnización que establece el Art. 163 del Código del Trabajo, pudiendo imputarse a dicho monto  la parte del saldo de la Cuenta individual por Cesantía constituida por las cotizaciones efectuadas por el empleador, más su rentabilidad, y deducidos los costos de administración que correspondan.

c.3

 Si el contrato terminare por las causales de mutuo acuerdo, renuncia del trabajador, vencimiento del plazo convenido, o por algunas de las causales establecidas en el Art. 160, esto es, aquellas de caducidad imputables al trabajador, o bien, por haberle puesto término al 

contrato el trabajador por haber el empleador incurrido en conductas que lo hacen posible, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 171 del 

Código, el beneficio consistirá en el retiro en uno solo giro de los fondos acumulados en la Cuenta Individual.

c.4

Por el contrario, tratándose de trabajadores despedidos por caso fortuito o fuerza mayor o por necesidades de la empresa, éstos tendrán derecho a realizar tantos giros mensuales como años de cotizaciones y fracción superior a seis meses registren desde su afiliación o desde su último giro por cesantía, en ambos casos con un límite de cinco giros. Estos giros serán de montos decrecientes( del 90% al 70% del primer giro ) y el último será igual al saldo de la Cuenta Individual. 

El goce de este beneficio cuando es pagado en varios giros se interrumpirá cada vez que el trabajador pierda la condición de cesante.

c.5.

En caso de fallecimiento del trabajador los fondos de la cuenta individual  se pagará a la persona o personas que el trabajador haya designado ante la Sociedad Administradora del Seguro. En caso que tal designación no se hubiera efectuado, el pago se hará al cónyuge, a los hijos, o a los padres, unos a falta de otros.

c.6
Si el trabajador se pensionare podrá retirar los fondos en un solo giro.

d) Normas especiales para trabajadores contratados por contrato de plazo definido o por faena determinada.

Respecto de los trabajadores contratados por un plazo definido o bien para realizar una obra o faena determinada, no regirá la obligación de efectuar de su cargo la cotización de un 0,6% de su remuneración, siendo la totalidad de la cotización de un 3% de cargo del empleador.

Si estos contratos se transformaren en contratos de plazo indefinido se aplicará el sistema general de cotización de ambas partes a partir del momento en que se haya producido la transformación del contrato,

Los trabajadores contratados por contrato a plazo fijo o por faena determinada podrán retirar sus fondos al término del contrato en un solo giro.

e) Prestaciones con Cargo al Fondo de Cesantía Solidario.

Este fondo se financia con el aporte de un 0,8 % de las remuneraciones efectuado por el empleador y por el aporte estatal.

e.1

Tendrán derecho a recibir prestaciones con cargo al Fondo señalado los trabajadores que cumplan con los siguientes requisitos.

1. Registrar 12 cotizaciones mensuales continuas el en Fondo de Cesantía Solidario en el período inmediatamente anterior al despido.

2. Haber sido despedido por la causal de caso fortuito o fuerza mayor o por necesidades de la empresa.

3. Que los recursos de la Cuenta Individual  sean insuficientes para obtener una prestación por los montos y períodos mínimos que se indican más adelante.

4. Encontrarse cesante al momento de la solicitud.

e.2

El trabajador no podrá percibir prestaciones con cargo a este Fondo más de dos veces en un período de 5 años.

e.3

El beneficio que se otorgará consistirá en un seguro decreciente en cinco cuotas que variará porcentualmente entre un 50% y un 30% de la última remuneración.  Asimismo los montos del beneficio variarán también porcentualmente entre un monto máximo superior  el primer y quinto mes de $125.000 y de $ 75.000 y monto máximo inferior entre el primer y  quinto mes de  $65.000 y $ 30.000.

f) Administración del Fondo.

La administración del régimen de cesantía estará a cargo de una sociedad anónima chilena o agencia de una extranjera constituida en Chile, de giro único, que tendrá como objeto exclusivo administrar dos fondos que se denominarán fondo de Cesantía y Fondo de Cesantía Solidario.

La administración será entregada previa licitación pública.

g) Vigencia.

Las normas aplicables a trabajadores y empleadores de la presente ley regirán a partir del primer día del duodécimo mes siguiente al de su publicación en el Diario Oficial ( 1º de Junio del 2.002) o a partir del primer día del mes siguiente  al de la publicación en el Diario Oficial de la resolución de la Superintendencia de AFP que autorice el inicio  de las operaciones de la sociedad Administradora, en caso que ésta última fuere posterior.

Como consecuencia de lo anterior los descuentos de remuneraciones y enteros de los mismos no deberán llevarse a cabo hasta esa fecha.
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